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DECRETOS                                    

DECRETO Nº 8721/2023 

 

Bell Ville, 02 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de Factura N° 03-

0282, de fecha 31/03/2023, emitida por la firma R y F 

S.R.L., (C.U.I.T. N° 30-71442097-2), por la suma total de 

pesos CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIEN-

TOS SETENTA Y NUEVE CON CUARENTA CENTAVOS 

($147.479,40), por la realización de Service Oficial del 

camión regador dominio AE902UO según los conside-

randos expresados con anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Ma-

nuel MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8722/2023 

 

Bell Ville, 02 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Marcos Do-

mingo RODRIGUEZ (Cuit: 20-17729815-9) con domicilio 

en Pasaje Los Litines Nº 1447, de esta ciudad de Bell Vi-

lle, para proveer mano de obra y materiales en relación 

a la construcción de marcos y puertas para nichos y ga-

binetes (luz/gas), con destino al Centro de Asistencia 

Primaria de Salud, ubicado en falle Falucho n° 512, por 

un monto total de pesos CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS NOVENTA ($199.590) Lo expuesto, en 

los términos del contrato de ejecución de obra firmado 

y que se incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS IN-

MUEBLES MUNICIPALES” código 02.02.01.02.01.01. 

01.01 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8723/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (F.U.P.E.U.) la suma de 

pesos TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIEN-

TOS SESENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 

($391.860,97) correspondiente al mes de MARZO DE 

2023, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.07).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8724/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DIECI-

NUEVE CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

($449.019,98) correspondiente al mes de MARZO DE 

2023, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.06).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8725/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la RESTAURACIÓN DE 

LA CASA DE LA CULTURA, la suma de pesos UN MILLON 

NOVECIENTOS SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($1.906.195,74) 

equivalente al 80 % del total recaudado de la Tasa del 

5% sobre la Contribución por Comercio, Industria y Ser-

vicios, correspondiente al mes de MARZO de 2023.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD ITALIANA 

DE SOCORROS MUTUOS  la suma de pesos CUATRO-

CIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y OCHO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS  

($476.548,94) suma equivalente al 20% del total recau-

dado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comer-

cio, Industria y Servicios, correspondiente al mes de 

MARZO de 2023, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.10”. 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio desig-

nado supra, estará sujeto, expresamente, a rendición de 

gastos en forma de lo otorgado en este periodo y docu-

mentada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Ciu-

dad.- 

 Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8726/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, la suma de pesos 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEIN-

TICINCO CON TRECE CENTAVOS ($396.225,13)corres-

pondiente al mes de MARZO de 2023, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.04).- 

Artículo 3º) El subsidio designado en el Artículo 

1º), estará sujeto a rendición de gastos documentada 

ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipalidad 

de Bell Ville. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8727/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGASE la continuidad del “PRO-

GRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAL”, creado a través 
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del Decreto n° 6854/2021 y en consecuencia APRUÉ-

BESE e INCORPÓRESE al presente, formando parte inte-

grante del mismo los ANEXOS I y II , de acuerdo a los 

fundamentos expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “Có-

digo: 02.01.04.01.06.12 Programa de Participación Ve-

cinal - Centros Vecinales”.- 

Artículo 3°) DESIGNASE al área de Centros Vecina-

les dependiente de las Secretaría de Coordinación de 

Gabinete como la Autoridad de Aplicación del “PRO-

GRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAL”, la que queda fa-

cultada para el dictado de las normas complementarias 

e interpretativas de la presente medida y autorizada a 

suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento 

de los objetivos dispuestos en la presente.- 

Artículo 4°) INVÍTESE a los CENTROS VECINALES 

formalmente constituidos de la CIUDAD de BELL VILLE a 

adherir al “PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAL”. 

Artículo 5°) Los fondos que se transfieran por el 

PROGRAMA que se crea quedan sujetos a su rendición 

de cuentas documentada ante el Área de Centros Veci-

nales de esta Municipalidad de Bell Ville, de acuerdo a 

lo establecido en el Anexo I.-  

Artículo 6º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de Coor-

dinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.– 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8728/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al promotor y responsa-

ble del Rally del Sudeste Cordobés, en nuestra Ciudad 

el señor Julio Cesar TURCO (CUIT N°20-21906679-2), un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos TRES MI-

LLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($3.250.000) en 

concepto de auspicio al evento del campeonato Provin-

cial de Rally del Sudeste 2023, según los considerados 

expresados con anterioridad.  

Artículo 2º) El pago estipulado del artículo prece-

dente será efectuado mediante transferencia bancaria 

en la Cuenta Bancaria Nº 2850348430094140622041 a 

nombre del Señor Julio Cesar TURCO con CUIT N°20-

21906679-2. 

Artículo 3º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria EVENTOS Y AUSPICIOS DEPORTIVOS (CO-

DIGO 02.01.04.01.06.03).- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Sr. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dèse 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8729/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al Sr. Walter Javier 

TURCO, (C.U.I.T. N° 20-24108374-9), con domicilio en 

calle Chaco Nº 170 (pasaje privado), de esta Ciudad de 

Bell Ville, para proveer la mano de obra para la instala-

ción de red domiciliaria de cloacas, pluvial, agua fría y 

caliente y gas con destino a Vivienda PRO.COO.MU.VI.  

Nº 37, ubicada en calle Gerónimo del Barco Nº 436, por 

un monto total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL 

($360.000). Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO UNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI – PLAN I” código 

02.02.01.02.02.01. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8730/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TP-046 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 848/2015, a 

favor de la señora Alicia María CABALLERO, (C.U.I.T. N° 

27-10052090-2), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. Alicia María CABALLERO, permisionaria y titular 

de la licencia TP-046, quedando la misma sujeta al cum-

plimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Tucumán N° 827 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8731/2023 

 

Bell Ville, 03 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada y en consecuencia HABI-

LÍTESE a la señorita Mara Rosa Susana SILVA, (C.U.I.T. 

N° 27-24108061-2), a iniciar la actividad comercial, Có-

digo N° 492120, conforme los fundamentos expresados 

supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Sra. 

Mara Rosa Susana SILVA, como nueva permisionaria y 

titular de la licencia TP-095, quedando el mismo sujeto 

al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regu-

lan la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Int. Falcatto N° 343 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8732/2023 

 

Bell Ville, 04 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECTIFÍQUESE el tenor del Artículo 1º) 

del Decreto Nº 8659/2023 el que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

 “Artículo 1°) CONTRÁTESE al proveedor CAPKO-

VIC ABERTURAS DE ALUMINIO  representado por el Se-

ñor Patricio Nahuel CAPKOVIC (C.U.I.T. Nº 20-

40026612-4), con domicilio en calle Ortiz Herrera Nº 

331, de esta Ciudad de Bell Ville, para proveer la mano 

de obra y materiales para la construcción de aberturas 

a colocarse en Vivienda Nº 32 correspondiente al Pro-

grama Cooperativo Municipal de Vivienda 

(PRO.COO.MU.VI.),  ubicada en calle Gobernador San-

tiago H. del Castillo s/n Barrio Los Espinillos, por un 

monto total de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON NOVENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($937.735,96). Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto”.- 

Artículo 2º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8733/2023 

 

Bell Ville, 04 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECTIFÍQUESE el tenor del Artículo 1º) 

del Decreto Nº 8659/2023 el que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

 “Artículo 1°) CONTRÁTESE al proveedor CAPKO-

VIC ABERTURAS DE ALUMINIO  representada por el Se-

ñor Patricio Nahuel CAPKOVIC (C.U.I.T. Nº 20-

40026612-4), con domicilio en calle Ortiz Herrera Nº 

331, de esta Ciudad de Bell Ville, para proveer la mano 

de obra y materiales para la construcción de aberturas 

a colocarse en Vivienda Nº 34 correspondiente al Pro-

grama Cooperativo Municipal de Vivienda 

(PRO.COO.MU.VI.),  ubicada en calle Jorge Berligieri nº 

143, Barrio Tierras Emilio, por un monto total de PESOS 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

($937.735,96). Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto”.- 

Artículo 2º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8734/2023 

 

Bell Ville, 05 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2600/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 04 de mayo de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8735/2023 

 

Bell Ville, 05 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2602/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 04 de mayo de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8736/2023 

 

Bell Ville, 05 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2603/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 04 de mayo de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8737/2023 

 

Bell Ville, 05 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2601/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 04 de mayo de 2023 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 
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Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8738/2023 

 

Bell Ville, 05 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la reglamentación de la 

Ordenanza n° 2473/2021, que tiene por objeto estable-

cer los requisitos y documentación correspondiente al 

Programa Municipal de Entrenamiento Laborales Muni-

cipales, conforme los fundamentos expresados supra y 

en consecuencia incorpórese al presente instrumento 

como ANEXO ÚNICO.-  

Artículo 2) DERÓGUESE a partir del presente acto 

administrativo, el Decreto n° 7876 de fecha 23 de 

agosto de 2022.-  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8739/2023 

 

Bell Ville, 05 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGUESE a la firma AEV S.R.L 

(C.U.I.T. Nº 30-71157097-3), con domicilio en calle Pú-

blica s/n (Polo Industrial), de esta Ciudad de Bell Ville, la 

Exención de las contribuciones detalladas en el Artículo 

5) Inciso 1º) de la Ordenanza 1151/2000, por el termino 

de tres (3) años contados a partir primero (1) de junio 

de 2023, en un todo en conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Articulo 2°) DISPONGASE que la firma AEV S.R.L, 

deberá de manera remitir de manera mensual la base 

total (no neteada) y el detalle analítico de ventas al co-

rreo electrónico recursostributarios@bellville.gob.ar, 

bajo expresos apercibimientos de revocar la exención 

otorgada en el Articulo 1).-  

Articulo 3) NOTIFÍQUESE a la firma interesada en 

el domicilio de calle Int. Malen N° 820 de esta Ciudad.-  

Artículo 4º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8740/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TM-076 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 7115/2021, 

a favor de la señora María Wanda MONTERO, (C.U.I.T. 

N° 27-21757638-0), para continuar con la actividad co-

mercial, Código N° 492120, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. María Wanda MONTERO, permisionaria y titular 

de la licencia TM-076, quedando la misma sujeta al 

cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan 

la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Avenida España N° 580 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8741/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

mailto:recursostributarios@bellville.gob.ar


BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, ABRIL 2023 - Página 8 

 

 

 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TC-181 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 7682-2022, 

a favor del señor Víctor Hugo FEGLIA, (C.U.I.T. N° 20-

11827904-3), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Víctor Hugo FEGLIA, permisionario y titular de la li-

cencia TC-181, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pasaje Militano N° 410 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8742/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TS-030 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de Habilitación N° 865-2015, a 

favor del señor José Miguel LIBERATO, (C.U.I.T. N° 23-

26238501-9), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. José Miguel LIBERATO, permisionario y titular de la 

licencia TS-030, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pichincha N° 42 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8743/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TM-134 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 6767-2021, 

a favor del señor Sergio Gustavo CÁCERES, (C.U.I.T. N° 

20-22972862-9), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

señor Sergio Gustavo CÁCERES, permisionario y titular 

de la licencia TM-134, quedando la misma sujeta al 

cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan 

la explotación del Servicio.-  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Deán Funes N° 430 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8744/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TF-151 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 3096-2018, 
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a favor del señor Sergio Esteban DALLA VERDE, (C.U.I.T. 

N° 20-25979535-5), para continuar con la actividad co-

mercial, Código N° 492120, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Sergio Esteban DALLA VERDE, permisionario y titular 

de la licencia TF-151, quedando la misma sujeta al cum-

plimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

San Gerónimo N° 1076 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8745/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TL-013 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 721-2015, a 

favor del señor Crhistian Alberto BRANDT, (C.U.I.T. N° 

20-23161801-6), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Crhistian Alberto BRANDT, permisionario y titular de 

la licencia TL-013, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Entre Ríos N° 579 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8746/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TM-081 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 958-2015, a 

favor de la señora Giuliana ZAMUDIO, (C.U.I.T. N° 27-

36184450-0), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. Giuliana ZAMUDIO, permisionaria y titular de la 

licencia TM-081, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pasaje Almafuerte N° 1242 de ésta Ciudad, con copia 

del presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8747/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TD-026 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 6967-2021, 

a favor de la señora María Angélica TABORDA, (C.U.I.T. 

N° 27-05272897-0), para continuar con la actividad co-

mercial, Código N° 492120, conforme los fundamentos 

expresados supra.  
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Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. María Angélica TABORDA, permisionaria y titu-

lar de la licencia TD-026, quedando la misma sujeta al 

cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan 

la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Intendente Guillermo Roldán N° 1171 de ésta Ciudad, 

con copia del presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8748/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TH-185 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 205-2015, a 

favor del señor Darío Alejandro HEINRICH, (C.U.I.T. N° 

20-20287873-4), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Darío Alejandro HENRICH, permisionario y titular de 

la licencia TH-185, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Perito Moreno N° 421 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8749/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TL-155 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 274 A/07, a 

favor del señor José Héctor LIBERATO, (C.U.I.T. N° 20-

08363288-8), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. José Héctor LIBERATO, permisionario y titular de la 

licencia TL-155, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pasaje El Salvado N° 802 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8750/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TR-032 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 3446-2018, 

a favor de la señora Ivana Carmen GANIM, (C.U.I.T. N° 

27-28757545-4), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

las Sra. Ivana Carmen GANIM, permisionaria y titular de 

la licencia TR-032, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, ABRIL 2023 - Página 11 

 

 

 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Intendente Vélez Sársfield N° 221, Dpto. 19 de ésta Ciu-

dad, con copia del presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8751/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TQ-069 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 798-2015, a 

favor del señor Diego León CAGNOLO, (C.U.I.T. N° 20-

26100895-6), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Diego León CAGNOLO, permisionario y titular de la 

licencia TQ-069, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

1° de Mayo N° 445 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8752/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TM-096 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 6811-2021, 

a favor del señor Ernesto Gabriel FORICHER, (C.U.I.T. N° 

20-16133616-6), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Ernesto Gabriel FORICHER, permisionario y titular de 

la licencia TM-096, quedando la misma sujeta al cum-

plimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pasaje Lugones N° 787 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8753/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TF-065 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 103/2011, a 

favor del señor Sebastián Mauricio PORPORATTO, 

(C.U.I.T. N° 20-23530917-4), para continuar con la acti-

vidad comercial, Código N° 492120, conforme los fun-

damentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Sebastián Mauricio PORPORATTO, permisionario y 

titular de la licencia TF-065, quedando la misma sujeta 

al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regu-

lan la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Juan B. Justo N° 348 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 
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la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8754/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TN-104 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 103/2011, a 

favor del señor Sebastián Mauricio PORPORATTO, 

(C.U.I.T. N° 20-23530917-4), para continuar con la acti-

vidad comercial, Código N° 492120, conforme los fun-

damentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Sebastián Mauricio PORPORATTO, permisionario y 

titular de la licencia TN-104, quedando la misma sujeta 

al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regu-

lan la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Juan B. Justo N° 348 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8755/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo”, de 

esta ciudad, a las personas que se detallan a continua-

ción: 
 

TITU-

LARES 

    CONCESION: 

                             

Pàgin

a Nº 

01 

 

 

ARREN

DATA-

RIO 

 

DIREC-

CION 

 

CE-

MEN-

TERIO 

 

AÑOS 

 

ARREN-

DATARIO 

 

DI-

REC-

CION 

 

CE-

MEN-

TE-

RIO 

ABE-

LLO 

BEA-

TRIZ 

JOSE-

FINA 

PJE. 

BUJA-

DOS N° 

210 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 

(DES

DE 

2019) 

ABELLO 

BEATRIZ 

JOSE-

FINA 

PJE. 

BU-

JA-

DOS 

N° 

210 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

PEPI-

CHE-

LLI 

OMAR 

SA-

BINO 

URU-

GUAY 

N° 424 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 PEPI-

CHELLI 

OMAR 

SABINO 

URU-

GUAY 

N° 

424 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

PEPI-

CHE-

LLI 

OMAR 

SA-

BINO 

URU-

GUAY 

N° 424 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 PEPI-

CHELLI 

OMAR 

SABINO 

URU-

GUAY 

N° 

424 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

MON-

TOYA 

MIRTA 

YO-

LANDA 

BV. F. 

AL-

CORTA 

N° 715 

SAN 

GER-

NIMO 

15 MON-

TOYA 

MIRTA 

YO-

LANDA 

BV. F. 

AL-

CORT

A N° 

715 

SAN 

GER-

NIMO 

BOU-

LARD 

EMI-

LIO Y 

MARTA 

SAN 

GERO-

NIMO 

N° 851 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 BOU-

LARD 

EMILIO Y 

MARTA 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

N° 

851 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

GITTO 

SIL-

VIA 

SU-

SANA 

COR-

DOBA 

N° 973 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 GITTO 

SILVIA 

SUSANA 

COR-

DOBA 

N° 

973 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

GITTO 

SIL-

VIA 

SU-

SANA 

COR-

DOBA 

N° 973 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 GITTO 

SILVIA 

SUSANA 

COR-

DOBA 

N° 

973 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

CHIA-

LVO 

DARIO 

R. 

PUELO 

N° 773 

– VILLA 

MARIA 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 CHIALVO 

DARIO R. 

PUEL

O N° 

773 – 

VILLA 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 
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MA-

RIA 

CHIA-

LVO 

DARIO 

R. 

PUELO 

N° 773 

– VILLA 

MARIA 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 

(DES

DE 

2022) 

CHIALVO 

DARIO R. 

PUEL

O N° 

773 – 

VILLA 

MA-

RIA 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

DUTTO 

JOSE 

ANTO-

NIO 

INT. 

BUJA-

DOS N° 

563 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 DUTTO 

JOSE AN-

TONIO 

INT. 

BU-

JA-

DOS 

N° 

563 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

FO-

GANTI 

PAOLA 

AN-

DREA 

RIVA-

DAVIA 

N° 660 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 FOGANTI 

PAOLA 

ANDREA 

RIVA-

DA-

VIA 

N° 

660 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

GON-

ZALEZ 

MARIA 

ROSA 

LAMA-

DRID 

N° 62 

SAN 

GERO-

NIMO 

15 GONZA-

LEZ MA-

RIA ROSA 

LA-

MA-

DRID 

N° 62 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

COR-

DOBA 

SER-

GIO 

ADRIA

N 

BV. F. 

AL-

CORTA 

N° 784 

SAN 

GERO-

NIMO 

15 COR-

DOBA 

SERGIO 

ADRIAN 

BV. F. 

AL-

CORT

A N° 

784 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

BOT-

TASSO 

BEA-

TRIZ 

HAY-

DEE 

BV. A. 

ILLIA 

N° 221 

SAN 

GERO-

NIMO 

15 BOT-

TASSO 

BEATRIZ 

HAYDEE 

BV. A. 

ILLIA 

N° 

221 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

MON-

TAG-

NOLI 

SAN-

DRA 

BEA-

TRIZ 

BV. A. 

ILLIA 

N° 221 

SAN 

GERO-

NIMO 

15 MON-

TAGNOLI 

SANDRA 

BEATRIZ 

BV. A. 

ILLIA 

N° 

221 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

GIA-

QUINT

A 

FRAN-

CISCO 

VI-

CENTE 

AGÜER

O 

NORTE 

N° 66 – 

RIO CE-

BA-

LLOS 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 GIA-

QUINTA 

FRAN-

CISCO 

VI-

CENT

E 

AGÜE

RO 

NORT

E N° 

66 – 

RIO 

CE-

BA-

LLOS 

SAN 

GE-

RO-

NIMO 

BUSON 

MARIA 

DE LOS 

ANGE-

LES 

SALTA 

N° 265 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 59 C Y 

BUSON 

MARIA 

DE LOS 

ANGE-

LES 

SALTA 

N° 265 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 60 C Y 

BUSON 

MARIA 

DE LOS 

ANGE-

LES 

SALTA 

N° 265 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 61 C Y 

BUSON 

MARIA 

DE LOS 

ANGE-

LES 

SALTA 

N° 265 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 62 C Y 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8756/2023 

 

Bell Ville, 08 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago por única vez 

y de manera excepcional, a los agentes: RODRÍGUEZ, 

Eduardo (Leg n° 1249), BALLAMAN, Jonathan (Leg. nº 

1734); SANTUCHO, Matias (Leg n° 1736); ZABALA, Ma-

teo (Leg n° 1757); PEREYRA, Franco (Leg n° 1810); 

MANSILLA, Roque (Leg n° 4542), ZABALA, Luis (Leg. nº 

4592); DIAZ, Ruben (Leg n° 4626); MARRONKLE, Ro-

drigo (Leg. nº 4628); CHÁVEZ, Gabriel (Leg. nº 4713); 

BLANCO, Maximiliano (Leg n° 4816); LOPEZ, Miguel 

(Leg. 4839), de la suma de pesos CINCO MIL CIENTO SE-

SENTA Y DOS ($5.162), a la cual se le aplicarán las de-

ducciones reglamentarias vigentes, en razón de las ma-

yores tareas y esfuerzos realizados el día 07 de abril de 

2023, conforme los fundamentos expresados supra.- 
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Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERMANENTES 

(Código 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLEMENTOS 

TRANSITORIOS (Código 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.   

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.-  
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8757/2023 

 

Bell Ville, 09 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al CLUB DE LEONES BELL 

VILLE de esta Ciudad un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos SESENTA MIL QUINIENTOS ($60.500) y, 

en consecuencia, autorícese a su Presidente Santiago 

CORNAGLIA a percibir el monto asignado.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS 

SIN FINES DE LUCRO (CÓDIGO 02.01.04.01.06.05). 

 Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal  y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8758/2023 

 

Bell Ville, 10 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE EN FORMA DIRECTA a 

la empresa ABITARE CONSTRUCCIONES S.A.S (CUIT 

n°30-71743136-3), con domicilio en calle General Paz 

Nº 260 de esta Ciudad para llevar adelante la mano de 

obra de remodelación de veredas de calle Córdoba en-

tre calles Rivadavia y General Paz de nuestra Ciudad, se-

gún lineamientos del Centro Comercial a Cielo Abierto y 

en consecuencia, INCORPÓRESE al presente contrato 

ANEXO el cual pasa a formar parte integrante del pre-

sente acto administrado, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS VARIAS – CÓDIGO 

02.02.01.02.01.01.01.14”. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8759/2023 

 

Bell Ville, 10 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECHÁCESE en todas sus partes el Re-

cursos de Reconsideración impetrado por el agente Ru-

bén Darío MARQUEZ (D.N.I. Nº 20.941.187), Leg. n° 

1089, con domicilio constituido en calle 25 de mayo nº 

395, de esta Ciudad, a través de la nota n° 2093, de fe-

cha 21/04/2023, como así también rechácese in limine 

el reclamo administrativo impetrado mediante nota n° 

2167, de fecha 26/04/2023, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. -  

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio constituido citado en el artículo anterior, con co-

pia de este instrumento, el cual deberá ser acompaña 

en su legajo personal, a sus efectos.  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8760/2023 
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Bell Ville, 10 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE por el periodo de 08 de 

mayo 2023 a 08 de mayo 2024, la póliza de seguro de 

todo riesgo operativo para las dependencias de la Mu-

nicipalidad de Bell Ville con la Compañía “SMG Compa-

ñía Argentina de Seguros S.A” (C.U.I.T. N°30-50003196-

0), por la suma de total pesos UN MILLON CUATRO-

CIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TRECE 

CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($1.488.913,54) IVA incluido, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

la presente contratación a la Partida Presupuestaria 

“PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS VARIOS” Código 

02.01.03.05.03.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas Municipal, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8761/2023 

 

Bell Ville, 10 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE por el periodo que abar-

cara del 19 de mayo 2023 a 19 de mayo 2024 la póliza 

de Responsabilidad Civil Comprensiva para la Municipa-

lidad de Bell Ville y actividades afines con la Compañía 

“SMG Seguros” del Grupo Swiss Medical, CUIT N°30-

50003196-0 por la suma total de pesos CIENTO CIN-

CUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($151.387,22), conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPUTESE, la erogación que demande 

la presente contratación a la Partida Presupuestaria 

“PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS VARIOS” Código 

02.01.03.05.03.-  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas Municipal, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal, y archívese.-  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8762/2023 

 

Bell Ville, 11 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APLÍQUESE a partir del 01 de junio del 

año 2023, la TASA DE INTERES POR MORA en 5% para 

toda deuda vencida o a vencer en concepto de contribu-

ciones, derechos, tasa, impuestos y multas, en conse-

cuencia, DERÓGUESE a partir de la mencionada fecha 

el Decreto Municipal N° 7711/2022, en virtud de los 

considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.  

Artículo 3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8763/2023 

 

Bell Ville, 11 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE el traslado del agente 

municipal Diego Mariano CORTI (DNI N° 23.161.707), 

Leg n° 1226 con domicilio en calle Juan B. Justo Nº 560 

de esta Ciudad, al área de “Parque Francisco Tau” de-

pendiente de la Secretaria de Coordinación de Gabi-

nete, en las mismas condiciones escalonarías, jerárqui-

cas y retributivas, conforme los considerandos expresa-

dos supra.-  

Artículo 2º) El traslado dispuesto en el artículo an-

terior se comenzará a implementar el día siguiente a la 

notificación del presente instrumento. 

Artículo 3º) Notifíquese al agente en cuestión en 

su domicilio particular sito en calle Juan B. Justo Nº560, 

de esta Ciudad o en su puesto de trabajo con copia de 

la presente.- 
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Artículo 4º) EL presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, notifíquese, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8764/2023 

 

Bell Ville, 11 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al “GRUPO TANGO” un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos VEINTI-

CINCO MIL ($25.000), y en consecuencia, autorícese al 

señor Pablo Alberto BELUCCI (DNI Nº 22.889.894) a per-

cibir el beneficio asignado el cual deberá ser depositado 

en la cuenta bancaria con CBU n° 

0200348911000030206344.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EVENTOS Y FESTIVALES DIVERSOS- Có-

digo 02.01.03.13”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8765/2023 

 

Bell Ville, 11 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura C-02-

027 de GOFFRE Guillermo Ignacio (Cuit nº 20-

25791645-7) de fecha 02 de mayo de 2023 por la suma 

de pesos SESENTA MIL ($60.000), según los consideran-

dos expresados con anterioridad mediante transferen-

cia bancaria al CBU Nº 0110152830015253255997.- 

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de Factura C-02-

033 de ROJO GABRIELA (Cuit Nº 27-25610686-3) de fe-

cha 02 de mayo de 2023 por pesos SESENTA MIL 

($60.000), según los considerandos expresados con an-

terioridad mediante transferencia bancaria al CBU Nº 

15000053 00005561824328.- 

Artículo 3°) ORDÉNESE el pago de C-01-192 de PE-

REZ OLIVA, Ruben Alberto (CUIT n° 20-23348741-5) de 

fecha 02 de mayo de 2023, por pesos VEINTICINCO MIL 

($25.000), según los considerandos expresados con an-

terioridad mediante transferencia bancaria al CBU Nº 

0110213230021313812651.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EVENTOS Y FESTIVALES DIVERSOS -Có-

digo 02.01.03.13”.- 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8766/2023 

 

Bell Ville, 12 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL Y 

CULTURAL al “Encuentro Infantil de Danzas el Gauchito 

2023”, a realizarse el día 13 y 14 de mayo de 2023 en la 

sede del Club Central de nuestra Ciudad, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) EXPRÉSESE a todos los organizadores 

del mentado encuentro, como a sus participantes y asis-

tentes los mejores augurios de éxito en el desarrollo del 

mencionado evento. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8767/2023 

 

Bell Ville, 12 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia del señor Barto-

lomé ABATEDAGA (DNI n° 32.494.587), con domicilio en 

calle Tucumán n° 535 de esta Ciudad de Bell Ville, a par-

tir del 08 de mayo de 2023, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8768/2023 

 

Bell Ville, 15 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 06-349, de fecha 07 de marzo de 2023, por la suma 

de PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA 

Y SIETE ($181.137), a la Razón Social CAPKOVIC ANTO-

NIO FRANCISCO, (C.U.I.T. N° 23-06543176-9), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos expresados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma supra mencionada y, en caso de que existan 

tributos impagos, se deberá proceder a la compensa-

ción de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8769/2023 

 

Bell Ville, 15 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la firma CARMONA 

CONSTRUCCIONES, de Silvana Marcela CAVALLIN, 

(C.U.I.T. N° 23-18141723-4), con domicilio en calle Rep. 

de Honduras N° 184, de esta ciudad de Bell Ville, para 

lleve adelante la ejecución del Proyecto de Reingeniería 

de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de la 

ciudad de Bell Ville, consistente en la construcción de la 

cámara de cloración con la obra de descarga de efluen-

tes al Rio Ctalamochita, por la suma de SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 

7.618.500),  IVA INCLUIDO. Lo expuesto, en los térmi-

nos del contrato de ejecución de obra que se incorpora 

como ANEXO en una (1) foja, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS PARA SANEAMIENTO AMBIENTAL 

Y CAMBIO CLIMATICO”, Código 

02.02.01.02.01.01.01.10. 

 Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8770/2023 

 

Bell Ville, 15 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura N° B-

02-003 con fecha 25 de abril de 2023 a la firma ALASSIA 

HECTOR HUGO (CUIT Nº 20-16133606-9) por la suma 

de pesos CUATROCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS SE-

TENTA Y CINCO ($408.375) en virtud de los consideran-

dos expresados con anterioridad. 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que 
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pueda poseer el señor ALASSIA HECTOR HUGO (CUIT Nº 

20-16133606-9), y en caso de que existan tributos im-

pagos se deberá proceder a la compensación de los mis-

mos conforme al art. 83 de la Ord. 2576/2022.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “TRANSPORTE Y FLETES” código 

02.01.03.01.05. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8771/2023 

 

Bell Ville, 15 de mayo 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2604/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 11 de mayo de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8772/2023 

 

Bell Ville, 15 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Asociación RADIO 

CLUB BELL VILLE, un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NO-

VENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

($74.195,55) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su re-

presentante a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 2º) OTORGASE al CENTRO DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS BELL VILLE, un subsidio no reintegra-

ble por la suma de pesos SETENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($74.195,55) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a su representante a percibir el beneficio asig-

nado.- 

Artículo 3º) OTORGASE al FUNDACION NUESTRO 

RIO, un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($74.195,55)  y 

en consecuencia, AUTORÍCESE a su representante a per-

cibir el beneficio asignado.- 

Artículo 4º) OTORGASE al CINE CLUB BELL VILLE 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos SE-

TENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($74.195,55) y en con-

secuencia, AUTORÍCESE a su representante a percibir el 

beneficio asignado.- 

Artículo 5º) OTORGASE al ASOCIACION DE LUCHA 

CONTRA EL CANCER BELL VILLE un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos SETENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($74.195,55) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a su representante a percibir el beneficio asig-

nado.- 

Artículo 6º) OTORGASE al IGLESIA VISION DE FU-

TURO un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($74.195,55)  y 

en consecuencia, AUTORÍCESE a su representante a per-

cibir el beneficio asignado.-. 

Artículo 7º) OTORGASE al CENTRO DE ACTIVIDA-

DES ATLETICAS BELL VILLE un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CINCO CENTA-

VOS ($74.195,55)  y en consecuencia, AUTORÍCESE a su 

representante a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 8º) OTORGASE al ASOCIACION COLOM-

BOFILA ALAS BELL VILLENSES un subsidio no reintegra-

ble por la suma de pesos SETENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($74.195,55) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a su representante a percibir el beneficio asig-

nado.- 

Artículo 9º) OTORGASE al COMISION CICLISMO 

BELL VILLE un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

($74.195,55) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su re-

presentante a percibir el beneficio asignado.- 
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Artículo 10º) OTORGASE al ROTARY CLUB IDEAS 

UNIDAS un subsidio no reintegrable por la suma de pe-

sos SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

($74.195,55) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su re-

presentante a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 11º) Los beneficiarios supra mencionados 

deberán presentar ante la Tesorería Municipal, el for-

mulario T-02 que se incorpora como ANEXO del pre-

sente acto administrativo, previo al pago del monto 

otorgado.-  

Artículo 12º) IMPÚTESE la erogación que de-

mande el presente decreto a la partida presupuestaria 

ESTACIONAMIENTO CONTROLADO 02.01.04.01.06.10. 

Artículo 13º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 14º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8773/2023 

 

Bell Ville, 16 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR al pedido efectuado 

por la Agente Municipal Adriana Maria Esther IELMINI 

(DNI n° 16.633.766), Leg n° 1314 “I” y en consecuencia 

reconózcase el adicional del diez por ciento (10%) en ra-

zón de su título terciario de Profesor de EGB 3 y Polimo-

dal en Historia, conforme lo estipula la Ord. 321/88, 

quien actualmente presta servicios como dependiente 

del Área de Acción Social, de acuerdo a los consideran-

dos expresados supra.-  

Artículo 2°) El Adicional por título establecido por 

el artículo anterior, se deberá aplicar retroactivo a par-

tir del mes de mayo de 2023.-  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado con copia 

del presente Decreto, en su puesto de trabajo, el cual 

deberá ser acompañado en su legajo personal a sus 

efectos.-  

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8774/2023 

 

Bell Ville, 16 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

nº 07-0012150 de fecha 03 de febrero de 2023 por un 

total de pesos CIENTO UN MIL NOVECIENTOS CIN-

CUENTA Y OCHO CON UN CENTAVOS ($101.958,01) a 

la firma SAN VICENTE CONSTRUCCIONES S.R.L, C.U.I.T. 

N° 30-70787828-9 según los considerandos expresados 

en los considerandos. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDIFI-

CIOS ESCOLARES PROVINCIALES” (CÓDIGO 

02.01.04.01.06.13)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la empresa SAN VICENTE CONSTRUCCIONES S.R.L, 

(C.U.I.T. N° 30-70787828-9) y en caso de que existan tri-

butos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8775/2023 

 

Bell Ville, 17 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Eduardo Roberto RIVAS (DNI nº 

8.363.313) y en consecuencia AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de “SALON DE 

EVENTOS INFANTILES Y FAMILIARES”, a emplazarse en 

el inmueble situado en calle Mitre nº 99  de nomencla-

tura catastral 02-03-022-055, de la Ciudad de Bell Ville 

destacando que mediante el funcionamiento del mismo 
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el nivel de sonoridad no deberá sobrepasar valores que 

produzcan molestias a vecinos. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8776/2023 

 

Bell Ville, 17 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sindicato Regional de Luz y Fuerza y en 

consecuencia AUTORIZASE la factibilidad de uso de 

suelo para la instalación de “SALON DE EVENTOS SO-

CIALES”, a emplazarse en el inmueble situado en calle 

Mitre nº 45/49 de nomenclatura catastral 02-02-022-

035, de la Ciudad de Bell Ville destacando que mediante 

el funcionamiento del mismo el nivel de sonoridad no 

deberá sobrepasar valores que produzcan molestias a 

vecinos. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8777/2023 

 

Bell Ville, 17 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TM-088 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 6968/2021, 

a favor de la señora Estela Mary ISASA, (C.U.I.T. N° 27-

05970036-2), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. Estela Mary ISASA, permisionario y titular de la 

licencia TM-088, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en Zona 

Rural (Casilla de Correo 6) de Bell Ville o personalmente 

en la Oficina de Remises,  con copia del presente De-

creto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8778/2023 

 

Bell Ville, 17 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TG-119 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 7925-2022, 

a favor del señor Dante Enrique GATICA, (C.U.I.T. N° 20-

17849218-8), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

señor Dante Enrique GATICA, permisionario y titular de 

la licencia TG-119, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pasaje Pasteur N° 343 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
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Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8779/2023 

 

Bell Ville, 17 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Marcelo Sebastián PIÑERO DNI Nº 

24.575.058 y en consecuencia AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de “TALLER DE 

SOLDADURA, CORTE Y PLEGADO DE METALES”, a em-

plazarse en el inmueble situado en calle Mármol Nº 562  

de nomenclatura catastral 02-01-069-014, de la Ciudad 

de Bell Ville destacando que mediante el funciona-

miento del mismo el nivel de sonoridad no deberá so-

brepasar valores que produzcan molestias a vecinos. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8780/2023 

 

Bell Ville, 17 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DECLÁRESE admisible, en cuanto a su 

aspecto formal, el recurso de apelación impetrado por 

la Sra.  Maria Florencia PEREYRA CAIRO, (D.N.I. Nº 

33.349.976), con domicilio en calle Bv. Maipú Nº 269, 

constituyéndolo a los fines procesales en calle Mitre Nº 

11 PB, ambos de esta Ciudad de Bell Ville.    

Artículo 2º) RECHÁCESE el Recurso de Apelación 

interpuesto por la compareciente, en cuanto a su as-

pecto material o de fondo, y en consecuencia, RATIFÍ-

QUESE, en todos sus términos, la Resolución Nº 

0641/2023, de fecha 21 de marzo de 2023, emitida por 

el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión con copia del presente instrumento en el domicilio 

especial constituido.-  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Juz-

gado Administrativo Municipal de Faltas, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8781/2023 

 

Bell Ville, 17 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios de la señora 

Maria Alejandra DOLCI (DNI n° 20.287.813),  a los fines 

de cumplir tareas administrativas en el área de Asisten-

cia Pública Municipal dependiente de la Dirección de Sa-

lud bajo la órbita de la Secretaria de Desarrollo Social,  

conforme los considerandos expresados supra, en con-

secuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MORONI 

y de Desarrollo Social Dr. Horacio PELLETTI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8782/2023 

 

Bell Ville, 18 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Señora Analía Verónica ETRAT, D.N.I. N° 

25.493.571, y en consecuencia REINTEGRESE la suma 

de pesos DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO 

($2.791), conforme los considerandos expresados su-

pra.- 
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Artículo 2º) El pago estipulado del artículo prece-

dente será efectuado mediante transferencia bancaria 

en la Cuenta Bancaria Alias:  Delfi.fran.bau. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, dese copia a las áreas correspondientes, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8783/2023 

 

Bell Ville, 18 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Juan Emilio SOLIANI (DNI nº 

31.044.527) y en consecuencia AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de “SALON DE 

EVENTOS INFANTILES Y FAMILIARES”, a emplazarse en 

el inmueble situado en calle Raúl Gorordo entre calles 

Córdoba y José Pio Angulo  de nomenclatura catastral 

02-04-012-028, de la Ciudad de Bell Ville destacando 

que mediante el funcionamiento del mismo el nivel de 

sonoridad no deberá sobrepasar valores que produzcan 

molestias a vecinos. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8784/2023 

 

Bell Ville, 18 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Juan Emilio SOLIANI (DNI nº 

31.044.527) y en consecuencia AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de “SALON DE 

EVENTOS INFANTILES Y FAMILIARES”, a emplazarse en 

el inmueble situado en calle Sargento Cabral entre ca-

lles Dean Funes y Uruguay  de nomenclatura catastral 

02-02-037-010, de la Ciudad de Bell Ville destacando 

que mediante el funcionamiento del mismo el nivel de 

sonoridad no deberá sobrepasar valores que produzcan 

molestias a vecinos. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8785/2023 

 

Bell Ville, 18 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DECLÁRESE admisible, en cuanto a su 

aspecto formal, el recurso de nulidad  impetrado con fe-

cha 09/03/2023 por la Sra. Mayra Elizabeth CORNARA, 

(D.N.I. Nº 32.921.283), con domicilio en calle Bv. Ombú 

Nº 356 Departamento n° 8, de esta Ciudad de Bell Ville, 

y en cuanto a su aspecto material el mismo no resulta 

admisible por consecuencia corresponde NO HACER LU-

GAR al descargo presentado con fecha 12/11/2021, en 

contra del acta n° 041101521220305 de fecha 

11/09/2021, encontrándola responsable de la infrac-

ción al Art. 69 del Decreto n° 437/11 (Reglamentación 

Ley 24.449), conforme los considerandos expresados su-

pra.-  

Artículo 2°) MANTÉNGASE la sanción impuesta 

por el Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, equi-

valentes a DOSCIENTAS (200) UNIDADES FIJAS, las que 

deberá abonar en un plazo de diez (10) corridos conta-

dos a partir de la notificación de la presente al domicilio 

constituido, con copia del presente acto administrativo.  

Artículo 3) COMUNÍQUESE al Juzgado Administra-

tivo Municipal de Faltas, del presente acto administra-

tivo para sus efectos y que el mismo sea cargado en el 

Sistema de SINAI.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8786/2023 

 

Bell Ville, 18 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROCLAMASE a los integrantes de la 

COMISIÓN DIRECTIVA y de COMISIÓN DE REVISIÓN DE 

CUENTAS de los siguientes Centros Vecinales: 1) ALTOS 

DEL MOLINO; 2) ARTEMIO ARAN; 3) ASCASUBI ESTE; 4) 

ASCASUBI OESTE; 5) BARRIO JARDÍN; 6) BELLO HORI-

ZONTE; 7) CAMPOS DEL OESTE; 8) COSTA ESPERANZA; 

9) CTALAMOCHITA; 10) EL ROSEDAL; 11) ESTACIÓN; 12) 

FÁTIMA; 13) FRANCISCO TAU; 14) HAEDO OESTE; 15) 

MAIPÚ; 16) MALVINAS ARGENTINAS; 17) PRADERAS 

DEL SUR; 18) RUBEN MARQUEZ; 19) SARMIENTO; 20) 

SOLARES DEL TERCERO; 21) SOLDADO ALLENDE; 22) 

UNIÓN; 23) 20 DE JUNIO, todo ello conforme los 

ANEXOS que se incorporan en VEINTITRÉS (23) fojas 

útiles, las cuales pasan a ser parte integrante del pre-

sente acto administrativo, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

 Artículo 2º) ASIGNASE  a las COMISIONES DIREC-

TIVAS  y COMISIONES DE REVISIÓN DE CUENTA DE LOS 

CENTROS VECINALES proclamados en el artículo ante-

rior, las funciones establecidas en el Artículo 2º) de la 

Ordenanza Nº 940/1997, por el lapso de dos (02) años 

contados a partir del presente acto administrativo, a 

cuyo vencimiento el área de Centros Vecinales de la Mu-

nicipalidad de Bell Ville efectuará un nuevo llamado a 

elecciones de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 

17º) de la citada normativa.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Secretaria de Coordinación de Gabinete Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8787/2023 

 

Bell Ville, 18 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Intendente Guillermo Roldan nº 443, de esta Ciu-

dad, y en consecuencia, AUTORIZASE al Señor Javier 

CHIPOLLA, (C.U.I.T. Nº 20-32389641-1), a iniciar la acti-

vidad comercial en los rubros solicitados, “VENTA AL 

POR MAYOR DE QUESOS Y FIAMBRES-SERVICIOS DE AR-

QUITECTURA E INGENIERIA  Código Tributario: 463112-

711009”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor Ja-

vier CHIPOLLA, habilitado por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: CH-271. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8788/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en  

Bv. F. Alcorta Nº 175, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE a la Sra. Gabriela Rosana MEDINA, 

(C.U.I.T. N° 27-27783259-9), con domicilio en calle Pje. 

Nicaragua Nº 276,  a iniciar la actividad comercial en los 

rubros solicitados “VENTA AL POR MENOR DE CAL-

ZADO, EXCEPTO EL ORTOPEDICO Y EL DEPORTIVO”, 

Códigos Tributarios 477220, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Sra. Ga-

briela Rosana MEDINA, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: M-692. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE digitalmente a la intere-

sada en la casilla de correo electrónico ATus-

pies1122@hotmail.com, con copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

mailto:ATuspies1122@hotmail.com
mailto:ATuspies1122@hotmail.com
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Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8789/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITESE el comercio ubicado en ca-

lle Int. Julian Paz N° 376, de esta Ciudad, y en conse-

cuencia, AUTORIZASE a la Sra. Laura Carina RIVAROLA, 

(C.U.I.T. N° 27-23911784-3), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado VENTA AL POR MENOR 

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P., EN COMERCIOS 

ESPECIALIZADOS”, Código 472.190, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO a la Sra. 

Laura Carina RIVAROLA, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: R-458.  

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en este instrumento conforme a lo ex-

presado supra.  

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial detallado en el Artículo 1º. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8790/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Adrián  OLIVA DNI Nº 30.705.163 y 

en consecuencia, AUTORIZASE la factibilidad de uso de 

suelo para la instalación de “DEPOSITO DE FIAMBRES Y 

EMBUTIDOS”, a emplazarse en el inmueble situado en 

calle Juncal Nº 831  de nomenclatura catastral 01-02-

025-026, de la Ciudad de Bell Ville. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8791/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Pio Angulo nº 465, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Señor Franco Ezequiel BARRE-

NECHE, (C.U.I.T. Nº 20-41280128-9), a iniciar la activi-

dad comercial en los rubros solicitados, “VENTA AL POR 

MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR NCP  Có-

digo Tributario: 477190”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Franco Ezequiel BARRENECHE, habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: B-0582. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8792/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle San Martín nº 230, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Sr. Julián Andres QUINTEROS, 

(C.U.I.T. N° 30-40205415-9), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado “SERVICIOS MINORISTAS 
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DE AGENCIAS DE VIAJES”, Código Tributarios 791100, 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Julián 

Andres QUINTEROS, habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: Q-47. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE al 

interesado en cuestión en la casilla de correo ju-

lian@quinterosviajes.com, con copia de este instru-

mento. 

 Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8793/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Catamarca Nº 5, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Sr. Damian Ezequiel RIVERA, 

(C.U.I.T. N° 20-33349920-8), con domicilio en calle Nica-

nor Costa Méndez Nº 435, de esta Ciudad, a iniciar la 

actividad comercial en el rubro solicitado: “ELABORA-

CIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA N.C.P.- VENTA 

AL POR MAYOR DE PAN Y PRODUCTOS DE PANADE-

RÍA”, Código 107129- 472171, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Da-

mian Ezequiel RIVERA, habilitado por el artículo ante-

rior, bajo el número de inscripción: R-453. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE al 

interesado en cuestión en la casilla de correo crpabloa-

bba@gmail.com, con copia de este instrumento. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8794/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) Téngase presente el cambio de razón 

social al comercio de ELABORACION DE BEBIDAS NO 

ALCOHOLICAS N.C.P, ubicado en calle Pasaje Lisandro 

nº 1595 de esta Ciudad y, en consecuencia, Autorizase 

a la firma PRODUCTOS META SOCIEDAD SIMPLE CUIT 

Nº 30-7175666-6, a continuar la actividad comercial en 

el rubro solicitado (Códigos Tributarios 110492). 

Artículo 2°) Inscríbase a la firma PRODUCTOS 

META SOCIEDAD SIMPLE, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: P-0505. 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Sr. Horacio Agustín LO-

PEZ. 

Artículo 4º) Protocolícese, comuníquese, dese a la 

Oficina de Comercio y al Departamento de Inspección y 

Habilitación, notifíquese al interesado, publíquese en el 

boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8795/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Rubén Darío ROSATTI, (C.U.I.T. N° 

20-16838733-5), y en consecuencia, OTÓRGUESE la ha-

bilitación de la actividad productiva anexa correspon-

diente al rubro: “GANADO BOBINO- DEPOSTADERO”, 

Códigos 101012, del comercio ubicado en calle Uruguay 

n° 298, de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.- 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Rubén 

Darío ROSATTI, habilitado por el artículo anterior, bajo 

el número de inscripción: R-269. 

mailto:julian@quinterosviajes.com
mailto:julian@quinterosviajes.com
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Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE al 

interesado en cuestión en la casilla de correo celerosa-

tti@gmail.com, con copia de este instrumento. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8796/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2605/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 18 de mayo de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8797/2023 

 

Bell Ville, 19 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado sobre 

Hipólito Irigoyen nº 505 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la firma “FERRUCCI HNOS. S.R.L” 

CUIT Nº 30-71727129-3, a iniciar la actividad comercial 

en el rubro solicitado de “VENTA EN COMISION DE 

COMBUSTIBLE” Código Tributario 473009, conforme 

los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA la firma “FE-

RRUCCI HNOS. S.R.L” habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: F-0238. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio mencio-

nado en el Art.1º del presente instrumento, con copia 

de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8798/2023 

 

Bell Ville, 22 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°): DISPÓNGASE el nuevo valor de venta 

de los terrenos correspondiente al plan “Programa Mu-

nicipal de Acceso a la Tierra”, que se encuentran dispo-

nibles para ser adjudicados a un beneficiario, el que 

queda determinado de la siguiente manera: Valor del 

Lote en un (1) pago: UN MILLÓN SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL ($ 1.785.000), Valor del Lote en 

cuotas: en la suma de pesos DOS MILLONES CIEN MIL 

($2.100.000), debiendo abonarse una cuota inicial de 

pesos OCHOCIENTOS CUARENTA MIL ($840.000) y el 

resto en veintidós (22) cuotas mensuales y consecuti-

vas, las cuales se actualizarán conforme Art. 21(Ord. 

2102/2017), todo ello conforme los considerandos ex-

presado supra.-  

Artículo 2°): ORDÉNESE a la Oficina de Vivienda y 

Hábitat – Área a Cargo de la Direccion de Planificación 

y Gestión de Obras-, que arbitre los medios necesarios 

conforme la Ord. 2102/2017 a disponer la venta de los 

lotes.-  

Artículo 3°): IMPÚTENSE los ingresos que se gene-

ren en el presente Decreto a la partida presupuestaria: 

“PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCESO A LA TIERRA, Có-

digo 01.02.03.01.03”.- 

Artículo 4°): El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Juan 

Manuel MORONI.- 

Artículo 5°): PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Viviendas y Hábitat, publíquese en el bo-

letín informativo municipal y archívese. 

mailto:celerosatti@gmail.com
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Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8799/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) TÉNGASE por efectuado el segundo 

depósito realizado a los beneficiarios del “Programa de 

Viviendas Semillas”, conforme montos que se detallan 

en el ANEXO I, que pasa a formar parte integrante del 

presente acto administrativo, conforme los consideran-

dos expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE los egresos del presente 

Decreto a la partida presupuestaria “PROGRAMA VI-

VIENDAS SEMILLAS - CÓDIGO 02.02.01.02.05” 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8800/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

San Martin nº 155 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE al Señor Rodrigo Martin MARTI ZARATE, 

(C.U.I.T. N° 20-35361744-4), a iniciar la actividad co-

mercial en los rubros solicitados (VENTA AL POR ME-

NOR DE MATERIALES Y PROUCTOS DE LIMPIEZA- VENTA 

AL POR MAYOR DE MATERIALES Y PRODUCTOS DE LIM-

PIEZA Códigos 477450-464920), conforme los funda-

mentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor Ro-

drigo Martin MARTI ZARATE habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: M-1030. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de San Martin Nº 155 de la ciudad de Bell Ville con 

copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8801/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

Nahuel Nicolás CORDOBA (DNI n° 40.026.667), a los fi-

nes de cumplir tareas en el área de Alumbrado Público 

dependiente de la Dirección de Planificación y Gestión 

de Infraestructura y Servicios Públicos bajo la órbita de 

las Secretarias de Economía; Gobierno; Desarrollo So-

cial y Coordinación de Gabinete según Organigrama Vi-

gente (Ord. 2309/2019), a partir del 01 de junio de 

2023, conforme los considerandos expresados supra, en 

consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”.. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8802/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios de la señora 

Oriana DELLAVEDOVA (DNI n° 39.472.272), a los fines 

de cumplir tareas como Docente en la Escuela Munici-

pal de Discapacitados Auditivos “León Luis Pellegrino”, 
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conforme los considerandos expresados supra, en con-

secuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”.. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8803/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora Yasna Pa-

mela PINO LOBOS, (C.U.I.T. N° 27-92576016-7), con do-

micilio en calle Nicanor Costa Méndez Nº 454, a iniciar 

la actividad comercial en el rubro solicitado -VENTA AL 

POR MENOR EN KIOSCOS, POLIRRUBROS Y COMER-

CIOS NO ESPECIALIZADOS N.C.P.- Código Tributario 

471190, en el domicilio de calle Bv. Figueroa Alcorta n° 

101 esquina Deán Funes, de esta Ciudad, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

Yasna Pamela PINO LOBOS, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: P-569. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE a 

la interesada en la casilla de correo luisbv@hot-

mail.com, con copia digital de este instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8804/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HABILÍTESE al Sr. Brian Exequiel LÓ-

PEZ, (C.U.I.T. Nº 20-36184434-4) domiciliado en calle 

Pje. Garbani nº 261, de esta Ciudad, a iniciar la activi-

dad comercial del contribuyente “SERVICIOS PERSONA-

LES N.C.P.”, Código Tributario: 960990, conforme los 

considerandos expresados supra.- 

Artículo 2°) INSCRÍBASE al Sr. Brian Exequiel LÓ-

PEZ, habilitada por el artículo primero, bajo el número 

de inscripción: L-331.- 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, notifíquese al interesado, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8805/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Tucumán Nº 272 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia AUTORIZASE a la Sra. Carla Rosana CAVASIN, 

(C.U.I.T. N° 27-22830122-7), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR 

DE PRODUCTOS COSMETICOS, DE TOCADOR Y DE PER-

FUMERIA Código 477320), conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Tucumán Nº 274 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia AUTORIZASE a la Sra. Carla Rosana CAVASIN, 

(C.U.I.T. N° 27-22830122-7), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR 

ARTICULOS NUEVOS N.C.P Código 477490), conforme 

los fundamentos expresados supra.  

Artículo 3°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Carla Rosana CAVASIN habilitada por los artículos que 

preceden, bajo el número de inscripción: C-0853. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de Tucumán Nº 272 de la ciudad de Bell Ville con 

copia de este Decreto. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

mailto:luisbv@hotmail.com
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Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8806/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HABILITASE el comercio de “VENTA 

AL POR MAYOR EN COMISIÓN O CONSIGNACIÓN DE 

CEREALES (INCLUYE ARROZ), OLEAGINOSAS Y FORRA-

JERAS EXCEPTO SEMILLAS- VENTA AL POR MAYOR DE 

ABONOS, FERTILIZANTES Y PLAGUICIDA”, ubicado en 

calle Bv. Ascasubi esquina Ortiz Herrera, de esta Ciudad 

y, en consecuencia, AUTORIZASE a la firma COMPAÑÍA 

DE INSUMOS Y GRANOS S.A.,  (C.U.I.T. Nº 30-

66829946-2), a iniciar la actividad comercial en el rubro 

solicitado (Códigos Tributarios Nº 461011- 466932) 

Artículo 2°) INSCRÍBASE a la COMPAÑÍA DE INSU-

MOS Y GRANOS S.A., habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: C-0843. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la firma interesada en 

el domicilio comercial citado en el Artículo 1º)  con copia 

de este instrumento.- 

Artículo 4º) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, notifíquese, publíquese en el boletín 

informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8807/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Av. Italia Nº 111 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la Sra. Maria Soledad PEIRETTI, (C.U.I.T. N° 

27-27445960-9), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado (VENTA DE MOTOCICLETAS Y SUS PAR-

TES, PIEZAS Y ACCESORIOS- VENTA DE AUTOS, CAMIO-

NETAS Y UTILITARIOS USADOS Códigos 454010-

451210), conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Soledad PEIRETTI habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: P-0574. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8808/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Belgrano Nº 110 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la Señora Maria Laura MASSAFARA, 

(C.U.I.T. N° 23-36184232-4), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (VENTA AL POR MENOR 

DE ARTICULOS NUEVOS N.C.P Código 477490), con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Laura MASSAFARA habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: M-0691. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8809/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Ascasubi Nº 1280, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la firma MALON S.R.L., (C.U.I.T. Nº 

30-71447762-1), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado de “FABRICACIÓN DE MAQUINARIAS Y 

EQUIPO DE USO AGROPECUARIO Y FORESTAL”, Código 

Tributario Nº 282120, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

MALON S.R.L., habilitada por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: M-1015. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la empresa en el do-

micilio citado en el Artículo 1º), con copia de este instru-

mento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8810/2023 

 

Bell Ville, 23 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Lamadrid nº 862 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE al Señor Gonzalo Emmanuel TROFINO 

(CUIT n° 23-31150111-9), a iniciar la actividad comer-

cial en el rubro solicitado (CARPINTERIA Código 

851009), conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Gonzalo Emmanuel TROFINO habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: T-0186. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8811/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Pio Angulo Nº 465 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia AUTORIZASE a la Señora Maria Laura GROPPO, 

(C.U.I.T. N° 27-29519510-5), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (VENTA AL POR MENOR 

DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P Código 

477190), conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Laura GROPPO habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: G-525. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8812/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Ruta Nacional Nº 9 KM 502 de esta Ciudad, y en 

consecuencia AUTORIZASE a la firma METALURGICA 

DUTTO HERMANOS S.A.S (CUIT n° 30-71632230-7), a 

iniciar la actividad comercial en el rubro solicitado (FA-

BRICACION DE PRODUCTOS METALICOS DE TORNERIA 

Y/O METALURGICA Código 259993), conforme los fun-

damentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

METALURGICA DUTTO HERMANOS S.A.S habilitada 

por el artículo primero, bajo el número de inscripción: 

M-0651. 
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Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio Mitre Nº 535 de esta Ciudad, con copia de este De-

creto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8813/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Cordoba Nº 414 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la firma VARIETTE S.R.L, (C.U.I.T. N° 30-

71780644-8), a iniciar la actividad comercial en el rubro 

solicitado (“VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS NUE-

VOS N.C.P Codigo 477490), conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

VARIETTE S.R.L habilitada por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: V-0422. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8814/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TM-167 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 4884-2019, 

a favor de la señora Beatriz Adriana CASTRO, (C.U.I.T. 

N° 23-28757945-4), para continuar con la actividad co-

mercial, Código N° 492120, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. Beatriz Adriana CASTRO, permisionaria y titular 

de la licencia TM-167, quedando la misma sujeta al 

cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan 

la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

1° de Mayo N° 1098 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8815/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TM-159 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 7093/2021, 

a favor de la señora Débora del Luján AZPEITIA, 

(C.U.I.T. N° 27-33602741-7), para continuar con la acti-

vidad comercial, Código N° 492120, conforme los fun-

damentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. Débora del Luján AZPEITIA, permisionario y titu-

lar de la licencia TM-159, quedando la misma sujeta al 

cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan 

la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Bv. Illia N° 489 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 
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Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8816/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TA-191 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 7074/2021, 

a favor del señor Camilo Enrique PÁVEZ MARINAO, 

(C.U.I.T. N° 20-31150164-0), para continuar con la acti-

vidad comercial, Código N° 492120, conforme los fun-

damentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Camilo Enrique PÁVEZ MARINAO, permisionario y ti-

tular de la licencia TA-191, quedando la misma sujeta al 

cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan 

la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Santiago del Estero N° 82 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8817/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TZ-061 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 7269/2022, 

a favor del señor Diego Gonzalo MARTÍN, (C.U.I.T. N° 

20-22794428-6), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Diego Gonzalo MARTÍN, permisionario y titular de la 

licencia TZ-061, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Camino a Morrison N° 857 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8818/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TS-027 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 851-2015, a 

favor del señor Fernando Andrés GUARINO, (C.U.I.T. N° 

20-29225080-1), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Fernando Andrés GUARINO, permisionario y titular 

de la licencia TS-027, quedando la misma sujeta al cum-

plimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

República de Cuba N° 981 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8819/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TB-177 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 674/2015, a 

favor del señor Franco Alexis BARBARI, (C.U.I.T. N° 20-

34100376-9), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

señor Franco Alexis BARBARI, permisionario y titular de 

la licencia TB-177, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pasaje Haedo N° 549 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8820/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TI-135 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 919-2015, a 

favor del señor Leonardo Martín GARCÍA, (C.U.I.T. N° 

20-23530975-1), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Leonardo Martín GARCÍA, permisionario y titular de 

la licencia TI-135, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Nicanor Costa Méndez N° 86 de ésta Ciudad, con copia 

del presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8821/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TM-062 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 1308-2015, 

a favor de la señora Carina Noemí GIROTTO, (C.U.I.T. 

N° 27-24108064-7), para continuar con la actividad co-

mercial, Código N° 492120, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. Carina Noemí GIROTTO, como permisionaria y ti-

tular de la licencia TM-062, quedando la misma sujeta 

al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regu-

lan la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Libertad n° 450, de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8822/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TB-126 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 8379-2023, 

a favor del señor Enrique Eduardo AGUIRRE, (C.U.I.T. N° 

20-13853866-5), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Enrique Eduardo AGUIRRE, permisionario y titular de 

la licencia TB-126, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Hipólito Irigoyen N° 1224 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8823/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TB-079 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 6938-2021, 

a favor de la señora Griselda Bibiana DÍAZ, (C.U.I.T. N° 

27-18382621-8), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. Griselda Bibiana DIAZ, permisionaria y titular de 

la licencia TB-079, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

1° de Mayo N° 650 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8824/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TP-120 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 605 “A”/99, 

a favor del señor José Luis PADOVÁN, (C.U.I.T. N° 20-

14281080-9), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. José Luis PADOVÁN, permisionario y titular de la li-

cencia TP-120, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

25 de Mayo N° 229 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8825/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TC-033 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 435 “A”/99, 
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a favor de la señora María Elena CARRASCO, (C.U.I.T. 

N° 27-11086795-1), para continuar con la actividad co-

mercial, Código N° 492120, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. María Elena CARRASCO, permisionaria y titular 

de la licencia TC-033, quedando la misma sujeta al cum-

plimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Marcos Olmedo N° 670 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8826/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TD-084 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 569 “A”/99, 

a favor del señor Marcelo Ramón DUTTO, (C.U.I.T. N° 

20-16856084-3), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Marcelo Ramón DUTTO, permisionario y titular de la 

licencia TD-084, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pasaje Rosario Palacios N° 1245 de ésta Ciudad, con co-

pia del presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8827/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TP-072 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 6895-2021, 

a favor del señor Félix Javier ENRICI, (C.U.I.T. N° 20-

13647713-8), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Félix Javier ENRICI, permisionario y titular de la licen-

cia TP-072, quedando la misma sujeta al cumplimiento 

de las Ordenanzas vigentes que regulan la explotación 

del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Avenida Italia N° 204 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8828/2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TC-018 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 884-2015, a 

favor del señor Carlos Osvaldo GIUSTI, (C.U.I.T. N° 20-

17522465-4), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  
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Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Carlos Osvaldo GIUSTI, permisionario y titular de la 

licencia TC-018, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Bv. Pte. Illia N° 699 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8829/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a el señor Vicente Felipe 

ALMIRON, (C.U.I.T. N°23-21402627-9), a iniciar la acti-

vidad comercial en el rubro solicitado “VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA” – 

Código 472120-, en el domicilio de calle Vélez Sarsfield 

N° 889, de esta Ciudad, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor Vi-

cente Felipe ALMIRON, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: A-0507. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia de este 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. -  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8830/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud plan-

teada por el Señor Enrique Antonio PAGLIARONE DNI nº 

10.512.454 y en consecuencia reintégrese la suma total 

de pesos SETENTA Y SEIS MIL NOVENTA CON CIN-

CUENTA CENTAVOS ($76.090,50), según los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Horacio Agustín LÓPEZ.- 

Artículo 3°) IMPÚTESE el egreso precedente a la 

partida presupuestaria “DEVOLUCIONES TASA A LA 

PROPIEDAD – CÓDIGO 02.01.04.01.11.01”.- 

Artículo 4°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el Señor Enrique Antonio PAGLIARONE DNI nº 

10.512.454 y, en caso de que existan tributos, derechos, 

multas, tasa en general o contribuciones impagas se de-

berá proceder a la compensación de los mismos con-

forme el art. 167 de la Ordenanza 2478/2021.- 

 Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8831/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Sra. Sandra Esther 

BETTUCCI, (C.U.I.T. N° 27-17522415-2), con domicilio 

real en calle Gerónimo del Barco N° 946, a iniciar la ac-

tividad comercial en el rubro solicitado “VENTA AL POR 

MENOR EN KIOSCOS, POLIRUBROS Y COMERCIOS NO 

ESPECIALIZADOS” – Código 471190, en el domicilio de 

calle Gerónimo del Barco N° 934, de esta Ciudad, con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Señora 

Sandra Esther BETTUCCI, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: B-0580. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  
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Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8832/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a el señor Carlos Sebas-

tián PENSA, (C.U.I.T. N° 20-28757586-7), a iniciar la ac-

tividad comercial en los rubros solicitados: “VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA 

– Código 472120”,” VENTA AL POR MENOR DE PAN Y 

PRODUCCION DE PANADERIA- Código 472171”, “VENTA 

AL POR MENOR DE LACTEOS – Código 472111), en el do-

micilio comercial de calle Libertad N°1592, de esta Ciu-

dad, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA el señor 

Carlos Sebastián PENSA, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: P-0584. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. -  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8833/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Libertad Nº 591 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la ASOCIACION CIVIL MARIA MONTES-

SORI BELL VILLE, (C.U.I.T. N° 30-56027576-1), a iniciar 

la actividad comercial en el rubro solicitado (“SERVICIO 

DE ORGANIZACIONES PROFESIONALES Código 941200), 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la ASO-

CIACION CIVIL MARIA MONTESSORI BELL VILLE habili-

tada por el artículo primero, bajo el número de inscrip-

ción: A-0514. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio mencio-

nado en el artículo 1º del presente instrumento con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8834/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGANSE la CESANTÍA del 

agente municipal Mayco Jesús MURUA, (DNI n° 

38.279.522), Legajo Personal N° 4.760, con domicilio en 

calle Urquiza n° 150, Dpto. 210, de la Ciudad de Bell Vi-

lle, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes.-   

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente detallado su-

pra, en el domicilio sito en calle Urquiza n° 150, Dpto. 

210. La sanción impuesta en el artículo anterior, la cual 

se hará efectiva inmediatamente a partir de ser recibida 

la presente notificación y en caso de encontrarse labo-

rando el agente, deberá retirarse de su puesto de tra-

bajo. -    

Artículo 3°) INCORPÓRESE copia de este instru-

mento en el legajo perteneciente al agente en cuestión. 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8835/2023 
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Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

  Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja a partir del 01 

de junio de 2023 del Señor José Antonio GUZMAN -DNI 

n° 13.108.227-, por acogerse al beneficio de Jubilación 

Provisoria por Invalidez, quien se desempeña como per-

sonal permanente Leg. Pers. Nº 1257 cargo Maestranza 

y Servicios Generales de I – Categoría 8-, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y a la interesada a sus efectos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal  y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8836/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Ruta nº 9 km 501 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la Señora Norma Silvia ATAIDES –

C.U.I.T. N° 27-21718405-9, a iniciar la actividad comer-

cial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 561013 

“SERVICIOS DE FAST FOOD Y LOCALES DE VENTA DE CO-

MIDAS Y BEBIDAS AL PASO”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA  a la Señora 

Norma Silvia ATAIDES por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: A-0508. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, dese a la Oficina de Comercio y al Departamento 

de Inspección y Habilitación, publíquese en el boletín in-

formativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8837/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. Nelda Antonia Marta PAUTASSO, 

D.N.I. N° 615.338, eximiendo del pago del 100% de la 

Tasa por Servicios a la Propiedad, al inmueble sito en 

Bv. Figueroa Alcorta nº 630 de esta Ciudad de Bell Ville, 

por el periodo fiscal 2023., N.C: 02.03.064.014, con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º del presente instru-

mento, con copia del presente Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8838/2023 

 

Bell Ville, 29 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Sra. VENZON, 

EVELYN DAHYANA (C.U.I.T. N°27-39472273-7), con do-

micilio real en calle Avellaneda N°589, a iniciar la acti-

vidad comercial en el rubro solicitado “VENTA AL POR 

MENOR EN MINIMERCADOS” – Código 471130, en el 

domicilio de calle Bv. Pte. Perón N°238, de esta Ciudad, 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Sra. VEN-

ZON, Evelyn Dahyana. habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: V-0415. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la firma en el domicilio 

comercial mencionado en el artículo 1º, con copia de 

este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. -  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
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Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8839/2023 

 

Bell Ville, 30 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la firma MAKIANICH 

S.R.L., (C.U.I.T. N°30-71066525-3), con domicilio real en 

calle Bv. Pte. Perón N°238, a iniciar la actividad comer-

cial en el rubro solicitado “ELABORACION Y/O FABRI-

CACION DE PIEZAS Y/O PRODUCTOS DE METAL, SOL-

DADURA Y TORNERIA” – Código 380002, en el domicilio 

de calle Bv. Pte. Perón N°238, de esta Ciudad, conforme 

los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la firma MA-

KIANICH S.R.L. habilitada por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: M-0609. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la firma en el domicilio 

comercial mencionado en el artículo 1º, con copia de 

este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. -  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8840/2023 

 

Bell Ville, 30 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago por única vez 

y de manera excepcional, a los agentes: Rodríguez, 

Eduardo (Leg n° 1249), Caserez, Gastón (Leg. nº 1678); 

Palacios Marcelo (Leg. nº 1706); Lluanini Jonathan 

(Leg. 1718) Masso Gonzalo (Leg. nº 1720); Ballaman Jo-

nathan (Leg. nº 1734); Tosso Gino (Leg. Nº1735); San-

tucho Matias (Leg. nº 1736); ); Zabala Mateo (Leg. nº 

1757); Zabala, Luis (Leg n° 4592);; Maidana Roberto 

(Leg. 4593); Diaz Ruben (Leg. nº 4626); Marronkle Ro-

drigo (Leg. nº 4628); Chavez Gabriel (Leg. nº 4713); 

Gatti Sergio (Leg. nº 4736); Missan Miguel (Leg. nº 

4749); Martinez Hernán (Leg. 4769); Blanco, Maximili-

ano (Leg. 4816); Luna Axel (Leg. nº 4820) y  Lopez Mi-

guel (Leg. nº 4839); Cordoba Franco (Leg. 1732); Man-

silla Roque (Leg. nº 4542); Tisera Mauro (Leg. nº 4821); 

Arguello Cesar (Leg. nº 4631); Quiroga Gonzalo (Leg. nº 

4762) y Galante Jonathan (Leg. nº 4809), de la suma de 

pesos CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS ($5.162)  , a 

la cual se le aplicarán las deducciones reglamentarias 

vigentes, en razón de las mayores tareas y esfuerzos 

realizados el día 26 de mayo de 2023, conforme los fun-

damentos expresados supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERMANENTES 

(Código 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLEMENTOS 

TRANSITORIO (Código 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.   

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8841/2023 

 

Bell Ville, 30 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) AUTORIZASE al Sr. CLEMENTE BASI-

LIO MAMANI (CUIT Nº 20-31340511-8), la adición de 

actividades en los rubros: 1) VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS DE ALMACEN Y DIETETICA 2) VENTA AL 

POR MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS 

FRESCAS 3) VENTA AL POR MENOR DE CARNES ROJAS, 

MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS (Códigos 

472120- 472160- 472130) del comercio inscripto bajo el 

numero M-0588, el cual ejercerá su actividad comercial 

en calle Bv. Illia 520, de esta Ciudad, conforme los con-

siderandos expresados supra.-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio mencionado en el artículo 1º del presente instru-

mento con copia de este Decreto. 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a las Oficinas de Comercio e Inspección y Habilitación, 

notifíquese al interesado, publíquese en el boletín infor-

mativo municipal y archívese. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, ABRIL 2023 - Página 40 

 

 

 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8842/2023 

 

Bell Ville, 30 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios del Señor Ju-

lián CASTRO DNI Nº 38.731.740, a los fines de cumplir 

tareas como docente en el Programa de Núcleos Barria-

les, dependiente de la Dirección de Cultura y Territorio 

conforme los considerandos expresados supra, en con-

secuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA NÚCLEOS BARRIALES”, Có-

digo N° 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8843/2023 

 

Bell Ville, 30 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE el traslado de la agente 

municipal Lucia Natalia ARAYA (DNI N° 39.022.449), 

Leg n° 1762, al área de “Oficialía Mayor” dependiente 

de la Secretaria de Gobierno, en las mismas condiciones 

escalonarías, jerárquicas y retributivas, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) El traslado dispuesto en el artículo an-

terior se comenzará a implementar a partir de la notifi-

cación al agente en su puesto de trabajo con copia de la 

presente.- 

Artículo 3º) EL presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, notifíquese, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8844/2023 

 

Bell Ville, 30 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE en todos sus términos el 

Recurso de Reconsideración impetrado por el señor 

Juan Carlos TORRES, (D.N.I. N° 31.150.009), con domi-

cilio en calle Lavalle N° 295, de esta Ciudad, mediante 

nota n° 7336, de fecha 30/12/2022 y, en consecuencia, 

RATIFÍQUESE en todos sus términos el Decreto n° 

8205/2022, de fecha 16 de diciembre de 2022, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión con copia del presente instrumento en su domicilio 

real, sito en calle Lavalle N° 295, de esta Ciudad.  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la Ofi-

cina de Remises, a la Oficina de Comercio y Juzgado Ad-

ministrativo de Faltas, Publíquese en el Boletín Informa-

tivo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8845/2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sr. MARVEGGIO, Carlos Alberto, D.N.I. 

N°6.557.145, eximiendo del pago de la Tasa por Servi-

cios a la Propiedad, al inmueble sito en calle Vélez Sars-

field N°586 de esta Ciudad de Bell Ville N.C: 

02.02.031.035, por el periodo fiscal 2023, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Vélez Sarsfield N°586, con copia del pre-

sente Decreto.  



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, ABRIL 2023 - Página 41 

 

 

 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8846/2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. María Antonia SEGALA, D.N.I. N° 

03.882.337, eximiendo del pago de la Tasa por Servicios 

a la Propiedad, al inmueble sito en calle Hno. G. Taborin 

N°42 de esta Ciudad de Bell Ville, N.C: 02.04.004.036, 

por el periodo fiscal 2023, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Hno. G. Taborin N°42, con copia del pre-

sente Decreto.  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8847/2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud esgri-

mida por la firma COOP. DE EMPRENDIMIENTOS MÚL-

TIPLES SUDECOR LITORAL LTDA., (C.U.I.T. nº 30-

63278017-2), con domicilio en calle Córdoba Nº 399, de 

esta Ciudad, y en consecuencia, OTÓRGUESE el permiso 

para la ejecución de las obras de red de fibra óptica para 

el Barrio Los Espinillos II, DEBIENDO previo al inicio de 

cualquier tarea cumplimentar con lo requerido por el 

Ordenamiento Vigente ante la Dirección de Planifica-

ción y Gestión de Obras, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.-    

Artículo 2º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese a la Dirección de Planificación y Gestión de 

Obras, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, 

y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8848/2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Eduardo José NIEVA (CUIT. Nº 20-

16133618-2), con domicilio en calle Santiago del Estero 

N° 256 de esta ciudad de Bell Ville y en consecuencia 

OTÓRGUESE la EXENCIÓN de la Tasa por Servicios a la 

Propiedad, al inmueble nomenclatura catastral N° 

0202110 012 por el periodo fiscal 2023, conforme a los 

fundamentos expuestos en los considerandos del pre-

sente instrumento.- 

Artículo 2º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8849/2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. Normanda Esther DÍAZ, D.N.I. N° 

2.474.941, eximiendo del pago del 100% de la Tasa por 

Servicios a la Propiedad, al inmueble sito en calle Pasaje 

Luis Pasteur N° 382 de esta Ciudad de Bell Ville, por el 

periodo fiscal 2023., N. C: 02.01.080.040, conforme los 

fundamentos expresados supra.  
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Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Pasaje Luis Pasteur N° 382, con copia 

del presente Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8850/2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) DESÍGNESE con el pase a planta permanente 

a partir del 01 de mayo de 2023, a los siguientes agentes: 

I. ABBAS, Yamila Melva, Dni N° 25.040.327, (Leg n° 

1609), Maestranza y Servicios Generales de VIII, Ca-

tegoría 1.-  

II. AUGUSTO ARROYO, Julieta Mabel, Dni n° 

27.249.441, (Leg n° 1538), Administrativo de Ejecu-

ción de IX, Categoría 2.-.- 

III. BORREDA, Roció Janet, Dni N° 34.965.604, (Leg n° 

1498), Maestranza y Servicios Generales de VIII, Ca-

tegoría 1.- 

IV. CERVIGNI, Luis Alberto, Dni N° 13.725.920, (Leg n° 

4648), Maestranza y Servicios Generales de VIII, Ca-

tegoría 1.- 

V. GODOY, Juan Jose, Dni n° 29.161.166, (Leg n° 4627), 

Maestranza y Servicios Generales de VIII, Categoría 

1.- 

VI. MARTINEZ, Alejandra Soledad, Dni n° 28.757.906, 

(Leg n° 1457), Maestranza y Servicios Generales de 

VIII, Categoría 1.- 

VII. PALACIO, Martin Rodrigo, Dni N° 31.150.076, (Leg 

n° 4755), Técnico XVI, Categoría 2.-  

VIII. RODRÍGUEZ, Sergio Lázaro, Dni n° 17.729.715 (Leg 

n° 4686), Maestranza y Servicios Generales de VIII, 

Categoría 1.- 

IX. ROSSINI, Ornella Luciana, Dni N° 32.921.190, (Leg 

n° 1530), Profesional de X, Categoría 13.-  

X. SALVATORI, David Antonio, Dni n° 26.712.722, (Leg 

n° 4144), Maestranza y Servicios Generales de VIII, 

Categoría 1.- 

XI. TOLEDO, Guillermo Cesar, Dni N° 31.976.408, (Leg 

n° 4653), Maestranza y Servicios Generales de VIII, 

Categoría 1.- 

XII. VALLES, Luis Antonio, Dni N° 14.525.914, (Leg n° 

4670), Maestranza y Servicios Generales de VIII, Ca-

tegoría 1.- 

Artículo 2) IMPÚTESE las presentes erogaciones a las 

partidas presupuestarias que se detallan a continuación: 

“PERSONAL TÉCNICO – CÓDIGO N° 02.01.01.01.01.09”; “PER-

SONAL PROFESIONAL – CÓDIGO N° 02.01.01.01.01.08”; “PER-

SONAL DE MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES – CÓDIGO 

N° 02.01.01.01.01.12”.-   

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los 

Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ, de Coor-

dinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y 

de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. -  

Artículo 4°) PROTOCOLICE, comuníquese a la Oficina de 

Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Oficial y archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8851/2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor  del agente municipal Lic. Santiago Pablo FILIPPI 

(DNI nº 40.922.390) quien se desempeña en el Área de 

Comunicación, dependiente de le; Secretaria de Coordi-

nación de Gabinete. El mismo deberá prestar  efectiva-

mente tareas complementarias y/o  adicionales en ho-

rarios discontinuos o con exceso de su jornada normal 

de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los 

días feriados,  en forma  exclusiva y  "full time ", a sa-

biendas que en caso de que ocasiones   así  lo  requieran   

podrá   ser  convocada   a  cualquier   horario   a  cumplir   

sus  tareas, conforme  los considerandos   expresados  

supra.- 

Artículo 2º)  La bonificación  especial  establecida  

en el artículo  1º será la suma mensual de pesos QUINCE 

MIL  ($15.000) para el periodo comprendido de 01 de 

junio de 2023 al 31 de diciembre de 2023, con sus res-

pectivas deducciones.- 

Artículo  3º)  IMPÚTESE,  la erogación que de-

mande el cumplimiento del presente instrumento a la 

partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS   

02.01.01.02.02.02.- 

Artículo  4º) El presente  Decreto será refrendado 

por  los Secretarios de Economía  Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.  –  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 
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Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8852/2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor  de la agente municipal Lic. PONTONI, Betiana 

Romina, (DNI nº 33.602.894) quien se desempeña en el 

Área de Comunicación, dependiente de le; Secretaria de 

Coordinación de Gabinete. El mismo deberá prestar  

efectivamente tareas complementarias y/o  adicionales 

en horarios discontinuos o con exceso de su jornada 

normal de trabajo en cualquier día de la semana, inclu-

yendo los días feriados,  en forma  exclusiva y  "full time 

", a sabiendas que en caso de que ocasiones   así  lo  re-

quieran   podrá   ser  convocada   a  cualquier   horario   

a  cumplir   sus  tareas, conforme  los considerandos   ex-

presados  supra.- 

Artículo 2º)  La bonificación  especial  establecida  

en el artículo  1º será la suma mensual de pesos QUINCE 

MIL  ($15.000) para el periodo comprendido de 01 de 

junio de 2023 al 31 de diciembre de 2023, con sus res-

pectivas deducciones.- 

Artículo  3º)  IMPÚTESE,  la erogación que de-

mande el cumplimiento del presente instrumento a la 

partida presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS   

02.01.01.02.02.02.- 

Artículo  4º) El presente  Decreto será refrendado 

por  los Secretarios de Economía  Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.  –  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 
Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 52 – 2023 

 

Bell Ville, 09 de mayo de 2023. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Sara Manuela LES-

CANO (DNI N° 23.836.711), con domicilio en calle Cons-

titución Nº 590 de esta Ciudad, un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos DOCE MIL ($12.000) en un 

todo de conformidad con los fundamentos expuestos en 

los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01. 

03.05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Dr. Horacio Ricardo PELLETTI- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete.  

 

RESOLUCIÓN Nº 53 – 2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Señora Silvina Valeria 

QUINTEROS (DNI N° 34.100.589), con domicilio en calle 

Pje. Martin Fierro Nº 1150 de esta Ciudad, un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos CINCO MIL 

($5.000) en un todo de conformidad con los fundamen-

tos expuestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01. 

03.05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desa-

rrollo Social. 

 

RESOLUCIÓN Nº 54 – 2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Señora Marta Gra-

ciela BUSTOS (DNI N° 14.041.793), con domicilio en ca-

lle Pje. Salvador Nº 789, de esta Ciudad, un subsidio no 

reintegrable por la suma de pesos CINCO MIL ($5.000) 

en un todo de conformidad con los fundamentos ex-

puestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01. 

03.05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

 Fdo.: Dr. Horacio Ricardo PELLETTI- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete.  

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE 

 

RESOLUCIÓN Nº 53 – 2023 

 

Bell Ville, 24 de mayo de 2023. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a lo solicitado por el 

agente municipal VISSANI, Mariano Ervin (Leg N° 1025) 

mediante nota n° 2269 de fecha 03 de mayo del 2023 y 

en consecuencia otórguese DOS (2) DÍAS DE LICENCIA 

DEPORTIVA CON GOCE DE SUELDO a utilizarse los días 

23 y 24 de mayo del corriente año, conforme los consi-

derandos expresados supra.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE a la Oficina de Recursos 

Humanos, que notifique de manera personal al agente 

municipal de la presente resolución, con copia de la 

misma.-  

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese a las agencias de autos de alquiler, publíquese 

en el boletín oficial municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario 

de Coordinación de Gabinete. 
 

 

RESOLUCIONES DE DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y CONVIVENCIA CIUDA-

DANA 

 

RESOLUCIÓN Nº 01 – 2023 

 

Bell Ville, 31 de mayo de 2023. 

El Director de Tránsito y Convivencia Ciudadana 
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 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) DISPÓNGASE como plazo máximo de pre-

sentación del informe requerido el día 16 de Junio de 2023, de 

acuerdo al Art. 5°) y 18°) de la Ordenanza N° 1425/05 y su De-

creto Reglamentario N° 500 “A”/05, siendo el único lugar ha-

bilitado para su recepción la Mesa de Entradas y Salidas de la 

Municipalidad, conforme los considerandos expresados su-

pra. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al domicilio de calle Garay N° 

479 de esta ciudad, con copia de la presente. 

Artículo 3°) DESE copia del presente instrumento legal, 

al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a la Dirección 

de Tránsito y Convivencia Ciudadana.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las áreas 

respectivas, publíquese en el boletín oficial municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Sr. Jorge Alberto SOSA- Director de Tránsito y Con-

vivencia Ciudadana. 
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2600/2023.  

Artículo 1°: DISPÓNGASE la colocación de picto-

gramas en los ingresos de las distintas reparticiones de 

la Administración Pública Municipal, para facilitar el ac-

ceso a información a niños, niñas y adolescentes que 

presenten Trastorno del Espectro Autista (TEA) y todas 

las personas que tengan desarrollada alguna discapaci-

dad intelectual.-  

Artículo 2°: LOS PICTOGRAMAS mencionados en 

el artículo precedente serán sencillos y de fácil entendi-

miento, y deberán representar fielmente aquello que 

representan, tener un tamaño mínimo de 20 cm. x 20 

cm. y colocarse a una altura que sea legible, con ele-

mentos claros visualmente y precisos, para facilitar la 

accesibilidad de información a personas con Trastorno 

del Espectro Autista (TEA), Trastornos del Desarrollo 

(TGD), Síndrome de Asperger; entre otros.-  

Artículo 3°: SOLICÍTESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal llevar a cabo campañas de promoción, 

difusión e información a través de los medios institucio-

nales y locales acerca de los usos, significados e impor-

tancia de los pictogramas.-  

Artículo 4°: INVÍTESE a establecimientos públicos 

y privados de la ciudad de Bell Ville a adherir a lo dis-

puesto en la presente Ordenanza.-  

Artículo 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese 

R.M. y archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE A LOS CUA-

TRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE VEINTITRES. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2601/2023  

Artículo 1°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a contratar en forma directa a la firma 

Abitare Construcciones S.A.S, CUIT N° 30-71743136-3, 

con domicilio social en calle General Paz N° 260 de esta 

ciudad de Bell Ville, para llevar adelante la mano de 

obra de remodelación de veredas de calle Córdoba en-

tre las calles Rivadavia y General Paz de nuestra ciudad, 

según lineamientos del Centro Comercial a Cielo 

Abierto, por la suma de pesos veintinueve millones 

ochocientos cincuenta y tres mil ochocientos noventa 

con 47/100 ctvs. ($29.853.890,47) IVA incluido, con-

forme las especificaciones técnicas y planos brindados 

por la Municipalidad de Bell Ville y contrato de ejecu-

ción de obra (Anexo I), el cual se adjunta a la presente 

formando parte integrante de la misma.  

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a otorgar un adelanto financiero al pro-

veedor mencionado en el Artículo precedente, del 50% 

del monto de contratación, contra entrega de seguro 

de caución por dicho importe. La suma entregada en 

concepto de adelanto financiero se deducirá en forma 

proporcional en cada certificación de obra. El importe 

restante de la contratación se abonará según el avance 

de la obra constatado por el área técnica correspon-

diente.  

Artículo 3°: FACÚLTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a realizar la contratación autorizada su-

pra, con una variación del precio conforme la certifica-

ción del avance de obra realizada por el área técnica, 

por las demasías generadas en virtud de la constatación 

del estado de carpetas y contrapisos existentes en el 

sector a intervenir. 

Artículo 4°: AFÉCTESE los fondos a erogar a la Par-

tida Presupuestaria “OBRAS VARIAS” Código 

02.02.01.02.01.01.01.14 del presupuesto vigente.  

Artículo 5°: FACÚLTESE y AUTORÍCESE al Sr. Inten-

dente Municipal Dr. Carlos Edgardo Briner, D.N.I. N° 

20.288.106, para que en nombre y representación de la 

Municipalidad de Bell Ville, suscriba los instrumentos y 

demás documentación que fuera menester, a fin de dar 

cumplimiento a la presente Ordenanza.  

Artículo 6°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 7°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS CUA-

TRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TITRES. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2602/2023  
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Artículo 1°: APRUÉBESE el modelo de Convenio de 

Complementación de Servicios entre la Municipalidad 

de Bell Ville y el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-

manos de la Nación; y el modelo de Acta Acuerdo Com-

plementario entre la Municipalidad de Bell Ville y la 

Asociación de Concesionarias del Automotor de la Re-

pública Argentina –ACARA- en el marco de la cláusula 

decima primera del mencionado Convenio, para el co-

bro del impuesto a la Radicación de Automotores y Mo-

tovehículos (patentes) correspondientes a la misma, 

que como ANEXO I se adjunta y forma parte de la pre-

sente Ordenanza.  

Artículo 2°: AUTORIZASE al Intendente Municipal 

a suscribir con el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-

manos de la Nación, los Convenios y Actas Acuerdo 

Complementarias mencionados en el Artículo prece-

dente.  

Artículo 3°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 4°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS CUA-

TRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TITRES. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2603/2023  

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecu-

tivo Municipal para que ejecute la extracción de las Es-

pecies Exóticas Invasoras en el área denominada “La 

Rinconada” que forma parte de la Reserva Natural 

Francisco Tau, conforme a las previsiones contenidas 

en la Resolución de fecha 20 de Octubre de 2022, dic-

tada por la Secretaría de Ambiente de la Provincia de 

Córdoba en Expediente 0517-027222/2022 y que se en-

cuentra incorporada en el Expediente Administrativo 

Nº 00353/2023 junto con el Protocolo de Control de Es-

pecies Exóticas Invasoras de la Reserva Francisco Tau.-  

Artículo 2°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS CUA-

TRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


